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CONSTITUCION DN LA COMPAÑIA PREDIAL 

   

  

Hi 100.000.080 : 

tal de la Frevincia del Guayas, Repávlica del Bouater, 

a los trointa (30) adfau del mes de AbrilAe mil novesitum» 

  

tos setenta y sein, ante mí, doctor Dustavo Paleeoní Ló- 

4enma, Abogado y Notario del Cantón, comparecieron: los 

aeñores don irnento Bnaád Relleri, «casado, coonerciante, 

por sus prepica derechos; y den Ernento Raad Antón, O 

sado, ingeniero Industrial, por sus preplos Asroeehes; 

sayores de edad, «ecuatorianos, onpaees paya obligarso y 

contratar, cón domicilio y residencia en esta siudsd, 2 

quienes de conocer doy fás y, preesdiende cen asplía y 

entera libertad y bien inabruldos de la naturalesa y 20 

- sultados de enta escritura pánvlica de Constitución de Cos 

escrituras públicas, sírvase autorisay una que contenga 

" REMOLINO = SIBYT Cs. LUDA., qué se otorga sl tenor de las 

lleri y iynesto Rand Antón, couvatorianen,y tomiciliados 

2,426 

_pañía, pars eu otorgamiento me presentaron la Hinuta ei. | 

Ascleyacionen y estipulaciones niguiantoni» P PR INER 

el contrato secinl y los Fautatutos de la Ceompañióa PREDIAL 

- REMOLINO » SI5YE C. 1£DA., les señores Irnento Rand Ro 

  

    

   
    

   

    
   

   
   

guiente». SIÑOR ROPARIÍOt= En su registro d 

el contrato social y los Entatutos de la Compañía PREDIAL 

OTORGANTES.- Ctorgan el presente instrumento que condien 

on esta ciudad de Ouayaquil.o 3EGUNDA.» SONTRATO 

SOCIAL. Lon otorgantes Ernsato Enad Rolleri y ¿rneste 
A A A A e 5 A A A O A 5 >. 
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L 
n__ Bata Antón, en forma libro y voluntaria, —deslaran que 

2 - han convenido aseciaz sus capitales son el Zin de saprano 

a ler en las actividades que constituyen el oujets de la Con. 

     
LIWO. - SIEVE €. LEDA., cuyo sapital, objeto, plaso y 

e demós pretos lfícitos asi cono los requisitos legales exti- 

sites por el Artículo Cliente treinta de la Lay de Cempre 

  

. fas consten de los Estatutos insertos en la cláusula te 

. e60ern y que forman parte integrante del presente contrato 

so0cifilio PRROER dc BITATULOS DE LA COMPAÑIA Pio 

DIAL LEWOLINO = SISTE O, PDA... ARTICULO 7H 
a 

19 NERO. La Compañía que ue constituye actuará bajo la 

sm |  4Aemomimación objetiva de PREDIAL REMOLINO + SIETE O. LTDA 

., [| cen la cunl se le identifienrá en sl giro ordinario y un 

05 tesenvolviniento de todan sus actividades.» AR Y IC De 

se | h 0 EXGUND O. NACIONALIDAD. La Compañía PUBDIA 

| REMOLINO - SIEIS Co LFRA., en de mestonalidad cematerias | 

16 Ba, se constituye «l amparo de las Leyes del Xesator, 

sw |  eeialmente de la Ley de Conpañías a cuyo imperio per le 

20 Sfanto queda sujetar ARLYICUTLO TERCERO. 

a, |  ?PONICILIO.. La Compañía Fredial Remelino Siete C. Ltda la 

ao lo tiene su denicidio en la ciudad de Guayaquil, pero pus 

e setividandos puedo roeelisarlan on emmlquier lugar del to 

os rriterio nacional y aín negociar en «l exterior, estan 

25 etento Agencias e Sucursaled.n ARTICULO 2 EM 

o .QERO0.- ODO. la Compañía PREDIAL REMOLINO = SINFR 

. Co LEDA. se dedicard e las actividades civilos de adamir 

Styuesón, construesión, alquiísitión y beneficio de di 
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> 000 05 
inmuebles urbanos o rurales. Pare cumplir con su objeto, t 

     
       

      
    

  

A 

la Compañía podrá eslebrar les natos y contretes relacio 

natos con 01 fin social, adquirir tereghoes yenlos e paro 

     sontrasy obligaciones de dar, haser e no Mater, 

pudiendo adesás, intervenir cono sosia e fundadora de *- 

etedades e Compelifano» ARYYÍCULO CUARTO 

De. * 
Gustavo Falconi L 

NOTARIO 50. 
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_ | CAPITAL *OCTALo= El ompital uscial de la Compañía PREDIAL 

o — REVOLINO -» SIFYE C. LYDA., en el de Cien mil sueros, dí 

3 

viahbldo en cesen participaciones sosiules iguales e 1adivio 

sibvles de Un mil sueres cada unn. la Compañía entregará 
10 

0 a a ende socio un certificate de aportación en «el que cono 

se turá, nocsarianente, su osrácter de no negociedble y el 

1 
núsaro de participaciones sociales que por su apertación 

13 

lo correspondt.. ARYICULO QUINTO. PráB0. 
14 

$1 plazo de dursción de la Compañía PREDIAL REVOLINO -» SIN 
15     

PE Co. LIDA., €n el de Cinenents años que se contará ten      

  

   

10 

de la fecha ds invorípuión del contrato social en 1l Re | 
- _ _ _ A - - -MM>> | 

plazo que podrá ner anpliate e Atonimuso 

do por resolución de la Junte Genertl.a DERECROS Y OBLL>- 

17 
    

        

      
   

gistro Mersantáil, 
18 

   19 

  

GACIONES DE 103 SOCIOS. 4 los necios de la CVonpañía PEE 
20 

   

DIAL REMOLINO -» SIBEE $, LTDA, les corresponde los dardo 
  

chos y obligaciones estaviecións en la Ley de venpalidas.- 

ARYICUILO E FXP?O0O. o. GOBLERNO Y AUUINISERACION. 
           
      
     
     

  

Le Compañía PREDIAL RENOLIMO - SIETE C. LUDS., se gaobier- 

na por medio de la Jurmta General de Senios y se adninistre 

  

a travéín tel ?residente y tel Gerentr.» AE PICULO | 
II 

2 EPTIYO.. DESLA JUNRA SFNERAL DE SUUTOS.- La Junta | 

Beneyal te Socios, formada por los aecios legalacuta se 

 



1 vegades y reunidos, en el érgano oupraso te la Compañía Ñ 
"a on tortas alguna Son 20m secos a e edo 

:[remtaa.1an Sus tesartos da oros en artis 
. q extraestinerias; las prineras se reunirda por lo nenes 

- mia ves 21 alo, dtentro de los tres meses penterieres $ 

- Ya finmmlisación del ojercieto ecenénico de la Compañía; 

— y las extraordinarias, en cualquier dposa en que fueren 

  

 gonvtesntas.- En las Juntas Generales sólo es potrá trata: 
10 

    + de los asuntos constantes en le cenvecatoria, bajo pena 

  

11 

. de sulidad,» ARYICULO NOVENO. CONVOC hn 

- PORÍAS.- las Juntas Generales de Sosios narán osnvecaidas 

12 

13 

-— .Sudistintamente por al Proshdente e por e) Sorento que 

  

14 

son los Ainiaiatradoros de la Compañía, sonvecatoria que 
15 

se hasé ye sen por la prensa, en uno de los periódicos 

fe meyor cireulación en el tenícilio de la Compañía, con | 

16 

17       

   

    

eohs días 4e anticipación, yor lo menen, al dín fijando 

para la reunión, o yn nea meñinate notificación peresanl 

20 hecha a les socios o de ns ner ponítle hacerlo parsentle 

al .aente, metiente comumicación tejuta en el denicilio del 

secio, Asdbidanante regintrada en la oficina de la Compa 

MÉS, cen no menos de tran tíns de anticipución. Nu toda 

  

   
19 

  

19 

   

        22    

           

       23 

Sal csaresatoria ne seltinlard el lugar, .l día y la hora ds 

la reunión, auf com «l o los asuntos que deban ser s0 
25 

  

nociles por la Juntas» ARTYGULO DEUTN O. 
2e 

rl JUNLAS UNIVERSALES. Ye ebatante le dinpueste sn el Ape 

28 
—tíeulo precedente, las Juntas Censralos de Sesios, orti»
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serías e extraordinarias, potrár reuniros sin convoca taria L 
| 

y en eunlquisr lugar del territorio ancienal, Pra tii | 

tar enmmlquier asunto, cuado sp ensuentyo presento la w- 

taliéna del capital pegado te la Conpañía y 108 socios, 

quisas deberán suseribiz al neta baje sanción de nulténd,| 

se eneneantroen sonformos con la eoclabración te la ¿unta 

—4RYPICULO DECIMO PRIMER 00m RNP | 

SRNLACION BY LOS 250CIOS .« Ml O len necíon que se ponton | 

asistír poreemisnente a las nesiones de las Juntas Seno» | 

rales, potrán mesrlo per metía de apoderados institut» 

    

    

   
tee poz carta e por podes» notarial, l1en niasós que debo» 

rán aer especiales para cada Junta, 1 n0 807 qué el PO»     

    

    

Felos de Socios, ertimrian o satruordinayias, 00 0058    
    

   
   

     
   

dorarán vílitanante constitaldas para delideya?, €n pz 

Fa convesatoría, cuando les cencuzrentes a ella vepya 

tan nás 40 la mited tel enpital pegado. 31 la Junta no 
  

pusieye instalarse en primera convocatoría por falta de 
  

-Querua, 00. hard una segunda zentearteria, en la eual e. 

quelia se reunirá cualquiera que esa el número de socios 

que coneurran y por tanto el eapítal que representen, efes 

to psra el enal deberá advertirse exprenanente tel partien 
_ÁA —_———_—— _ _ AAA 

lar en la convecatoría que ss Mg» ARYICULO 
t 
1 

a 1. YE RCOE ÑO. ICISIÓNS .. lalve dis» 
 



  

A 
pe 

, pocieión en contrario Se la Lay de Oempañía + €s los prás 

2 sentes Estatutos, las veseluciones de las Juntas Tantra» 

9 les de Sesios se tomarán por mayoría añseluta de vetes de 

a les socias presentes, los vetos en Wianes y lan «betas» 

cisnes se sumarán a ala mayoría.» ARTICULO 38 

órIrvo U0UANT0O» DIONAPARIOS. las Juntas Seno» 

velos de Secios serán prosidións por el Presidente de la 

  

Cenpeñía y astuand en allas de Secretario, sl Lerento. 

- $4 faltars uno o anbos Funcionerios, 14 Junta General de 

siguará «l coeryospontiento peraplaso de entya len sesion 

asistentes a la respeetiva reunión, - ARTICULO DN 

10 

11 

01N0 QUINTO. á0tiB.» las delidersolenes, 9 

cuerdos y resoluciones te las Juntas Ceneralos 4e Sesion 

constarda de netas que serán asentadas en el Lite ¿testi- 

12 

13 

14 

nado para el afecto y serán firmados por el Presidente y 
15 

18 
por el “erento Secretario, 0 pOr quienes hubieren hesho 

las veces de tales Faneionarion. Se fornará, atento, te | 
17 

esóa un Junta va expeñlanta que contendrá la sopía del 

sota, de les dseunentos que jestifiquen que las convert 

  

torías han sito hsehas en la forma esieclada por la Ley y 

los Zatatutos y todos los demás que hubieren sido conseio 
21 

des por la Junta. Las setas potrda aprodarse un la nican 
22 

yeuniba.» A RYPYICULO DICIM$O SUELO 

AYRIBUCIONES DE LAS JUNTAS OTNERALES.- 5 las Juntas 0en 

yralos de Socios, ordinarias o extraordiísarias, les ed 

  

25 

rrespontes Uno).- Yoesmbray, Tesover e suspendos al Prost 
268 

dente y sl gerentes on) Pijay las vesuneyaciones del Pz 
27 

vidento, Carente y de lor denádo Funcionarios cuya «lesa 

5 
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i0 

11 

12 

13 

14 

15 

te el mento de la operación e del aste e contrato exceda 

de seiscientos sail suerso; Cins0),-Acordar el pegarte de 

  

porcentajes para la formación e inesanento de los fondos 

superavis o de los que sorrespendan ea los fondos legal e 

   

    

    

  

  

—pañía en proonso de liquidación, la convalidación y en 

     

«bo 000 65 

le correnponén.. Tres). - Aprobar el belence general, la  Í 

encata de pérdidas y ganancias y lan denán que lo prensa» 

sen o soenctan a su eonsentínicato loe AMalatetradoron.. 

Outro). Auterisay ul ferente la ennjennción, hipetesa 

o la constitución de cualquier otro gravanen de los bienes 

yvaíees de la Compañía, y, «al Presidente unicancate     

       
     

  

    
    
   
   

   

  

    

      
   

  

utiliandes o dMNensfietos anuales, tfestimado provianento 1 
  

de reserva legal e facultativo,» Iuín),. Resalver las ye 

versionta de eeypital, la rovalorisación de activos, asi 

econo la enpitalisación de las reservas provenicates tel 

fasultativos Siete). Reseiver la Zfoermeión del fondo te 
  

posarva facultativo dentinatldo los porcentajes testímdos 

para dl.- .00ho0).- %utorisar la cenión de las partielpa. | 

«lonas vociíales; Wusve).- Consentir en la adainión de 

nuevos socios; Vies). Resálvsr el ausente e disainuetón 

tel capital social, la prerzoga. o disminueión lel plase 

de duración de lu Compañía, «el cumbio de domicilio e. yl 

establecimiento de suenrasales o Ageneiías te la Compañía, 

la transformación, la fusión, la renotívación de la    

  

general eunlquier sodifisación del contrate ascinl e PO- 

foraa de los Estatutos.» Ones). soorday la exclusión del 
  

o los sesion en los casos estavñlecións en le Ley; Doce) o 

Yemirar 21áiquidaldores pera el coso de dinoelveras la Compare |



fila, sofalar el procedimiento y ¿duración de la 11£quida 

  

50 DECIMO —-BEP? 10. DEL PRESIDENTE, 

xl Presidente de la Compañía, vocio o mo de la mísenma, du 

rard el período 4e cinco años en el ejercicio del cargo, 

putiendo uer indefinitacente realegido, Al Prenidente lu 
9 

o corrsuponde las siguientes atribuciones espsciales! Uno) 
1 

Gonvoesz y presidir las Juntas Geneyalos de godos, 0» 
” | o 

sa dinarias e extraerdinerias. Dorm) Suscribir conjuntas 

mente con el GCarente lon eesrtíficados de aportación y las 

  

    

13 

actas de Juntes Generales, y, personalmente las comuni” 
14 

oscienes que contengan lan renoluecíones e acurrádos de ls 
15 

. Juntas Conorales; tr00)»- Celebrar cuolquier operealón, 
18 A 

acte » sontrato que Sapl ¿que la enajenación, Mipotepa o 

la consiltueién de cualquier otro gravánan sobre los bis» 

nes valesa, sin requerir sutorización previa %e la Junta 

  

Cenar] de Socios sienpre que al uento de aquellos no 8x0 

da de soínciontes mil oueres]; y CuntroJ.- Les demás ent 

tlecións en la Ley o sn los presentes Eatatuton,= A Re 

  

210070 DECIMO OCTAVO. DIL GERINTA, 

Mi OCeranto, swocio o no de la Compañía, duruyÉ al período 

  

de cinco años en el ojercioio del earzo, pudlsndo ser 

dafinttamente resliegido. Al Caranta en el ejercicio de 

sus especiales funciones la sorrespantes nó). Toenvaear 

  

2 Juntas Tenaersles de Sooloen, ortinrarias o extraosdineriap
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y sotuar en ellas de Secretario. Dos).- Suscribir, con» . 

juntamente con sl Presidente los certificados de aporta» 

ción y las actas de Juntas CGoneralos de Socios, Y, POrNOw 

  

3 

2 Qustaso Falocnt Y 
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    nalmento el nombramiento del .remidentes Trom).. Confe 

rír oopias y dende cartificaciones relativas a actas y 

       
     

uáe docusentos de la Compañfez Cuatro) Llevar el Libro 

   de Actas de Juntas Generales de Socios y los dende de la 

Compañía; y Cincolo» Las demís establecidas en la Ley y    
on los proaentes “atatutons”. ARTICULO DECIMO 

NOVENO. ATRIÍSUCIONES SO'UNZO DEL PREGIDENRE Y DEL 

  

O . GIREWTPZ.» Al Presidenta y al Gerento, actuando conjunta 

o separadamente, les corranponde las siguientes atribuoia 

nes: Uno).. Administrar la Coapañía en la forma aás an» 

plía que les permita cumplir el fín socials Pos). Ejego 

. cer la representación legal de la Compañía, jJudicisl y 

A extrajuñicialuente, en la forma y con las limitaciones 

  

14 

16 a 

A o provistas en la Ley y en estos vetetutos; Tres). Valar 

A por la buena marcha de loa negocios de le Compañía, pla» 
1 13 

neando, dirigiendo y orientando aus notividaden; Cuetro) 
19 

Foraular programas áe pronoción de ventas, construcoios          

n
n
 

nos, aldnministración, ectedtera;z Cincoler Nombrar, Fano» 

ver o auspender ón el ejercicio de sus funciones a los El 

  

plendos y mas trabajadores de la Compañía; Sejn.» FoYyMmte 
23 

y las demas de la Compañías Sieba).- Suscribir cualquier 

lar el blanes general, la cuenta de pérdidas y gsenancia 

“tocunentos relativo al giro ordinario y denda ectividades 

  

de la Compañías Ccho).- Contratar empréstitos con Bancos 

ve)- 

  

Comerciales, de Fomento y denás Institucionen de crda dito;



Busar ibi», Sospire, pPBEAL, C1AOBAY, protegatar y eñRn 

  

osler, letran de cambio, pagarés aercantiles y dema +1 O, 

tulen de orbdito; Dism).- Abrir cuentas corrientes han p 

Ae
 

e
.
 te
 earían, hacer depósitos en ellas y retirar parte o la te. o, 

talidad de dichos depósitos mediante cheques, libranses, | E 

$rdenes de pago o en eunlquior otra formas 0n00).. Im 

tervents en la fundación o constitución de Sociedades e 

Conmpasñían, edquirir activos o pasivos de otras Compañías . 

  

o Empresas, así com rociones, participaciones sociales, 

bonos, papeles fiduciarios, etecdrtera; y Docta). las 
10 

  

q más ontablecidas en la ley o sn los presentes Estatutos. O 

ARTICULO VI0ES1NMO0.- REPRESENTACIÓN LB | 
12 

2 Galo» La representación legal, de la Compañía PREDIAL , 

REMOLINOS IBYPE C, LFDA. lia ejersan el Proridente y Ceren» 

  

t0, actuando conjunta o separadanente, en todos les 10.     15 

tos, contratos y denda actividades de la Conpañía rela 
16 

cioenados con el gíro ordinayio ds la misma, sin otras Lim 
x7 , A 

mitaciones que las ssiablecións an la Ley en los presentes | 
18 A 

Betatutons. ARTICULO VI0ES5SIMO PRI. 

  

18 

MER O. DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION.. La Compañia PREDIAL 
20 

REMOLINO — SISTE CC. LIDA, se disolverá por las causan 6 
he. 

21 

tablevídas en la Ley de Compañías y anticipadamente ul 
22 * 

vencimiento del plaze, por resolución ds la Junta Gent» 
23 

+al de Socion. Disueita la Compañía ma pondrá en antado o 
2 

de liquidación, la misma que se sujetarse a las normas . 
25 | , 

del Estatuto, 4e la Junta Gernersl y en falta de sllas, ] 
26 | 

de las qué constan en la Ley de Compañían.- A RT IC U 
Z7 

| LO VIGESIMO SEGUNDO.» DISPOSICIONES Q 
28 L
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2 NERALEIS em Uno). la vesponsabilidud de los soclos per L 

2 las obligaciones socis:les se linita al monto de sua apor 

taciohas.» Do0S).= 11 ejercicio oconémico es anual, 00 
     

  

Dr. ? 
Gustaso Falcon L|  miensa el prinero de enero d y tersína el treinta y uno 

 araquil. 5 de diciembre] ¿resjew» ¡odo ¿uncioenario nombrado para p 

o | ríodo fijo ¿ue hubiere sido devignado el de durución de 

su cargo estuviera ya comenzado, ejercerá sus funciones 

únicamente haste la terzánación del correspondiente períe 

o d0.- JuatroJo» vin perjuicio dsl “ierecho del ¿dministr 

mm doy pare renunciar librumente el ovargo, úste podrá cono 

0 a tinuer en 91 ejercicio del miso luego de ¿ue haya sido 

19 aceptada su ranuncia, hasta tento la Junta denaral pro» 

  

19 vea el reemplazo. «1 Aéministrador removido o suspendido 

2! cogarán inmediatamente en el ejercicio de sus Funcionse.- 

5. CincO Jo» de las utilidades líquidas y r*ecaudadas de cada 

Ñ 10 ejercicio económico anual se destinará una cuota equivas 

lente al cánco por ciente, por lo menes para la formación 
4 x7 

! 5 del fondo de rescrva legal, hasta que tal fondo alesnes, 

o] | por lo menos el vsinte por ciento del capital social, La 
10 

20 Juntes Ceneral, en ouelzuísr momento, puede acordar la 

21 
ftormoión 401 fondo de reserva facultativo destinado para 

fines especificos o pura eventualidades» CUARTA. 

SUVCFIECION Y Peñy BES ¿Tias SOU IAL 0 El capital soc 

de la Compaiiía PREDIAL REMOLIVO SITE Se LiDJA. ha sido 

  

. | integramente suscrito y de $l se ha pagado “2 cincuenta 

por ciente, on la forma y proporción siguientes: Uno)ew 

1] setor irnesto kaad Svlleri na suscrito noventa partio 

  

cipsoiones sociales de un mil sucres esda una, 0 sen la



cantidad. de Noventa mil sueros, de la cusl ha pagado de 

      contado y en nugerazio la cantidad de Cuarenta y cinco « 

suerss, comprometiéndose a pagar el saldo no pagado an 

el plazo de un año contsdo de la fecha 4e inseripción del | 

  

contrato social en el regiztro ercantilz y Dom) 1l 98. 

ñer ¿smoesto Saad fedler Anton ha suscrito dies participas 

ciones sociales de un mil cueros cada una o sua la cantio | 

  

ná de Víez aíl sueres de la cual ha pagado en numerario 
8 

o y Ge sontado la santidad de Cinco mil sueres,”- cONPPOM 

o tiéndose a pagar el saldo no pagado en el plazo fa un año |. 

14 

15 

16 

  

   

contado desde la fecha 4e indiesda aunteriormente .-» las ' 

entregas en numerario han sido depositadas an la Cuenta 

de Integración del Capital de la Compañía PREDIAL REiQw | 

LINO - SINTB Co LTDA.» Usted, señor "otario 30 diga 

rá agregar las dende clidusulas de estilo necesa ] 

rias para la velides del presente contrato e. (fig 

  

mado ) Julio fórres P ., Doctor Julio Térres Palacios. 

Abogado. *atrícula "dmaro Ciento cincuenta y den ".. Ha 

ta aquí le Yinuta )".. Es fiel transcrípaión del ori 

giínal .. El presente contrato se encuentra 6XONSFR= 

do fe toda clase de Infuestos según Vecreto Supremo 

. número Setecientos treinta y tres ( 733 ) , publicado 

en el Registro CUficisl núaero CGohocientoes setenta y | 

ocho ( 878 ) , de Agowto veinte y nueve de mil no | 

vecientos setenta y cinco »=. er tantos, los  sseltores 

. QOtorgantes ue ratificaron en el contenido de la Mi | 

nuta ¿inserta $ y , hebiéndoles leído yo , el Noti 

  
rio , esta escrítura y en alta voz y, de principio «a 

   



+ 000 08 
T 

fín , en presencia de los señoras otorgantes ,  Sautos la 7 

  

      

aprobaron y firmaron on unidad de ucto y conmigo. Doy féva 
SÍ 

S >) 2 

- (firmado) Ernesto Raad R.- Cóédula Ciudadania Número: cero 
Dr. ? 

Qustass Faloni Y nuevenoero cero noventa y dos mil ouvatrocientos satenta y 

NOTARIO 5e. 

> Guajaquil 00h0.» Cédula Tributaria Wámero: cero caro tres mil oline 

  

cuenta y sist. (firmado) Erneste Raad A.- Cédula Cin» | 

dadanta Wámero: vsro nusve=esero doscientos veinte y cinco 

mál treinta y 0ch0.-» CUfdula Tributaria Wámeros cero ocho 

míl seiscientos cuarenta y uno.» (firmado) Gustavo Pal 

conf L,, Notario Público". "BANCO LA PILANTROPICA qu 

Guayaquil, Abril veínta y siste / setenta y n018,- Coro 

  

a 

1a tificamos por la presente, que hemos recibido de: Ernes- | 

1 to Raamd Rolleri: Cuarenta y cinco mil suores. Ernesto 

es | Read Antoni Cínco míl sueros. Cincuenta mil suert. Pao 

05 ra ser depositado en una cuenta de Integración de Caypítal, 

10 que se ha abierto en nuestro Banco, a nombre de la compas 

ol hía an formación que se denominará PREDIAL REVOLINO - SIX 

0 TB OIA. LTDA...» El valor correspondiente a este Certifia | 

O ; cado será puesto a disposición de los adainistradores de 
19 

la nueva compañía tal pronto sea constituída, para lo 
20 

2 cual deberá presentar al Benco, los siguientes dpounenton| 

. Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos, y Cor 

es tificado de la Superintendencia de Compañías indicando que 

os lo el trámite de constitución de la misma ha quedado conols 

25 do.» En caso de yue no llegare a constituíres, el valor 

se depositado será reintegrado, previa entrega del Cortifi 

em cado, otorgando para el efecte por la Superintendenela de 
    

           Compañías. Muy atentamente. por Wl Banoo La Filantró= 

R



pion.- (firmado) Jorge Páros., Jorgo E. Páros P. Asin= 

tente de Gerencia General” "MINISTERIO DE PINANZAS.o . 3 

Jefatura de Recaudaciones de Guayas.» Certificado de no l 

      

  

      
     

Identificación. dol Jelivcitante.» Apesllidont PaternotlRand 

-Gédulas:- Identio    
        

Materno: Rolleri - Nombres: irnesta.- 

dadi cero nueva=gero esro noventa y dos mil ocuntros1tno 

Tributaria: cero cero tres mil Sino     tos metenta y coho. 

cuenta y siete. - Tacionalidad: Ecuatoriana.» Demicilio 

Ciudad: Ouayequil.- Umlle y "ámeros Aguirre Cuntrocian» 

tos. treinta y tres.» Firme del Solicitante. lIlegiídl6.- 

  

Fecha %4s presentación: Guayaquil, veinte y aiete de 

Abríl de mil novecientos setenta y seis.» la Jefatura 

14 

15 

Provincial da Secaudaciones de Guayas. CERTIFICAS Que 

l el seños solícitante no adeuda a la fecha cantianá algu 

na en lo que se refiere a impuestos en esta Provincia. 
16 | 

17 

18 

19 

20 

22 

   

    

(firmado) 2. Veldmquez Cos Aimagro Velásques Cevallos. 

Jefe de tecaudaciones del úuayaG.- (Bay un esllo)”".. 

P"EINISTERTO DE PINANZAS .» Jefatura de Raecaudaciones de 

Guaya8.- Cartificado de no Adeudar al Fisco y haber 

Declarado Impuestos.» Dates de Identificación del 30l4m 

cítante.- ¿peliidos:-= Paterno: Raad. “aternot Anton. 

Nombres: Aúsad Ernerto.- Códulasio Idantilídadt esxo 

nUSVO=0010 doscientos veinte y cinco mil treinta y ocho. 

Tributaria: caro ocho mil seiscientos cuarenta y unto 
   

Yacionalidad: Icuatorinnas» lomiciligi» Ciudadi Guay 

  

quil.- Calle y Númexos Aguirre Cuatrocientos treinta y 

tres.» Firma ásl Solicitantes» » liegible.- Fecha de 

adeudar al fisco y huber Declarado lapuentos.- Datos de |. 
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presentación. - Guayaquil, a veinte y siete de Abril de y 

máíl novecientos setenta y seie.- la Jefatura Provincial | 

  

2| 

D o de Recauldaciones de Guayam.- CERTIFIGA.- Que el solicio 
A : 

Gustavo Faleení L tante no adeuda a la fecha cantidad alguna en lo que se 

NOTARIO 30. : 

Guayaquil refiero a impuestos fisonles en esta Provincia,» (firo 

maño) A. Velénques Co, Almagro Veiédsaques Cevallos. 

le de Recaudaciones adl Guayas. - 

  

aL vezfénmado: SEGUNDO. Y A 

OO 
OOOO 
5, Se otorgó anto mí, sn fé de ello l 

15 
confiero esta TERCERA QOPIA CERTIFICADA que sello y fir 

amo en la aisna fecha de su otorgamiento.- 
” / 

, 

16     

  

   

     

   
    

y a PA - 

CERTIFICO: Que en el diario "EL TELEGRAFO" en su edición c0- 

rrespondiente al día miércoles doce de mayo de mil novealen- 
22 

tos setenta y seis, (Año 93, N*33152) se la publicado el ex- 
es 

2. tracto de la escrituma pública de constitución de la compañía 

de esponsabilidad limitad: denominada "PREDIAL REMOLINO STETE 

   
  

es | 

C. LTDA.” con la razón de su aprobación.- Guayaquil, Mayo 13 | 
26 a RR 
AN 

  

SECRETARIO 

CERTIFICO:! que en cun



T1 
2 plimiento de lo orden:do en la Resolución RL-1446, digtada el siete de ma- 
PANA A A AA ¿PE A 

2 | yo de míl novecientos setenta y nels por el Señor Intendente de Compañías 

o Li» gado, fu A ascríta hoy enta escritura pública de fojas 8919 a 89” 

4 | número 2043:d61 Registro Mercantil y anotada bajo el número 6675 del Reper, a 

s | torio.- Guayaquil, a catorce de mayo de 11 novecioítos setenta y stiñoo 

El Registrador Mercantile= C 77, Ud 

A) ANDRADE 
uayagu 

    

    
    

  

     

ABOGADO MECTOR p 
Registrador Merf 

   

         
tado el veinte y dos de agosto de mil novecientos satenta y cinco por el 

      Señor Presidente de la República, publicado en 
Y 

15 [873 del veinte y nueve de agosto de mil novecientos setenta y cinco.- Gua- 

el Registro Oficial número 

j|yaquil, a catorce de mayxo.de mil novecientos pjotenta y seis.” El Registrar | 

7 es Haromntt1.- > A 5 A / , 1 

ABOGADO HECTOR Mt CIVAR ANDRADE 
16 | Registrador Mercantil del Cantón Guadkag 

x7 

ys | CERTIFICO: Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del Código 

19 .( qe a can Ma y) G day Hi O DU Y ) 4) al ria uaa 

so | tendrá fijo durante seis meses en la Sala de este Despacho, un extracto d 

21 | la presente eccrítura pública. - Cuayaquíl, a catorce _d mayo de mil nove A 

SAMA; cientos setenta y seis.» El Registrador Mercantil, á Y 

  

a 

  

4 Ao ¡ A O , 

ot DIS VOS 

prensa? 

   


